
“2011 – Año del Trabajo Decente, la Salud y Seguridad de los Trabajadores” 

 

 
 

COMUNICACIÓN  “C”  59839 04/11/2011 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CAJAS DE CRÉDITO, 
A LAS CÁMARAS ELECTRÓNICAS DE COMPENSACIÓN, 
A LAS EMPRESAS ADMINISTRADORAS DE REDES DE CAJEROS AUTOMÁTICOS: 
A LAS CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS (LEY 26.173): 
 

Ref.:  MEP - Medios Electrónicos de Pago - Opera-
toria DK6 - Pagos Judiciales.. 

 ____________________________________________________________ 

 
 
Nos dirigimos a Uds. con relación a la comunicación “B” 10085 en la cual se dio a co-

nocer la creación de las “Operatorias DJ1 y DJ2” para transferencias sobre cuentas para uso judi-
cial, de acuerdo con lo normado en  el punto 5.8. del texto ordenado de las normas sobre “Depósi-
tos de ahorro, Cuenta Sueldo, Cuenta Gratuita Universal y Especiales”. 

 
Al respecto, y atendiendo a los inconvenientes que aún subsisten para el pago median-

te acreditación en cuenta de determinadas prestaciones que se tramitan en sede judicial, en espe-
cial las que se encuentran a cargo de la Administración Nacional de la Seguridad Social y el Ministe-
rio de Desarrollo Social, se procede a rehabilitar, a partir del 7 del corrientes mes y por un plazo de 
90 días, la “Operatoria DK6 - Pagos Judiciales” para cursar las correspondientes transferencias.   

 
En ese orden, se solicita a las entidades que arbitren los medios necesarios a la mayor 

brevedad posible para proceder a la apertura de cuentas con la correspondiente CBU asignada y 
viabilizar el pago a los beneficiarios mediante acreditación en ellas. 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

Ana María Rozados Julio César Pando 
Gerente de Cuentas Corrientes Gerente principal de Sistemas de Pago y 

Cuentas Corrientes 
 
 
 


